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Acta Nº 23 /2019 
 

En la ciudad de San Juan, a los 16 días del mes de Julio de 2019, siendo las 18,00 hs., reunido el Honorable 
Tribunal de Penas de la Federación Sanjuanina de Patín, designado por Asamblea General Ordinaria de fecha 
17/05/2018; y modificado por Resol. 09/2015CD; quienes pasan a considerar lo siguiente:                
 

Exp.89/19: INFORME del árbitro Flores Héctor, partido Richet y Zapata vs. Concepción PC, categoría: Pre Cadete, disputado 

el: 29/06/19- Campeonato: Oficial. – Informado: Simpatizantes de Concepción PC.-  

VISTO Y CONSIDERANDO: Lo actuado, este Honorable Tribunal de Pena RESUELVE 1) Sancionar al Concepción Patín Club 

por los hechos de los simpatizantes Sres. Cabello (Padre del Jugador Cabello Hernán) y Elizondo (Padre del Jugador 

Elizondo Lionel) con una multa de cincuenta (50) entradas generales por infringido el Art. 27 inc. “a y b”. 2) Comunicación a 

cargo del Club y Publíquese en el Boletín.---------------------------------------- 

 

Exp.90/19: INFORME del árbitro Vieyra Armando, partido SE de Comercio vs. Centro Valenciano, categoría: Junior, 

disputado el: 06/07/19- Campeonato: Oficial. – Informe: Suspensión de Partido.-  

VISTO Y CONSIDERANDO: Lo actuado, este Honorable Tribunal de Pena RESUELVE 1) Sancionar al Club Centro 

Valenciano con la pérdida del partido por una mal incorporación de un jugador según el Art. 27 inc. 27 inc. “c” dándole por 

ganado a SE de Comercio por 10 a 0. 2) Comunicación a cargo del Club y Publíquese en el Boletín.------------------------------------ 

  

Exp.91/19: INFORME del árbitro Alaniz Celia, partido UD Bancaria vs. Banco Hispano, categoría: Juvenil, disputado el: 

06/07/19- Campeonato: Oficial. – Expulsado: Sánchez Santiago.-  

VISTO Y CONSIDERANDO: Lo actuado, este Honorable Tribunal de Pena RESUELVE 1) Sancionar al Jugador de Banco 

Hispano Sr. Sánchez Santiago con dos (2) partidos de suspensión según el Art. 23 inc. “d”. 2) Comunicación a cargo del 

Club y Publíquese en el Boletín.--------------------------------------------------------- 

 

Exp.92/19: INFORME del árbitro Ontiveros Hugo, partido UV de Trinidad vs. Media Agua, categoría: Primera, disputado el: 

11/07/19- Campeonato: Oficial. – Expulsado: Morales Víctor.-  

VISTO Y CONSIDERANDO: Lo actuado, este Honorable Tribunal de Pena RESUELVE 1) Citar al Dirigente de Media Agua Sr. 

Morales Víctor partir del día de la fecha hasta el día 22/07/2019 a las 18:00hs ejerciendo sus derechos y haciéndolo 

solamente por escrito. 2) Comunicación a cargo del Club y Publíquese en el Boletín.----------- 

 

Exp.93/19: INFORME del los árbitros Lial Oscar y García Gustavo, partido Concepción PC vs. SE de Comercio, categoría: 

Primera, disputado el: 11/07/19- Campeonato: Oficial. – Informado: Núñez Víctor.-  

VISTO Y CONSIDERANDO: Lo actuado, este Honorable Tribunal de Pena RESUELVE 1) Citar al Jugador de SE de Comercio 

Sr. Núñez Víctor partir del día de la fecha hasta el día 22/07/2019 a las 18:00hs ejerciendo sus derechos y haciéndolo 

solamente por escrito. 2) Comunicación a cargo del Club y Publíquese en el Boletín.----------- 
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Exp.94/19: INFORME del Departamento Administrativo, partido Concepción PC vs. UD Bancaria categoría: Primera y 

Segunda, disputado el: 19/06/19- Campeonato: Oficial. – Informado: González Ricardo, Domínguez Pablo y Carrera 

Francisco.-  

VISTO Y CONSIDERANDO: Lo actuado, este Honorable Tribunal de Pena RESUELVE 1) Citar al Árbitro Sr. González Ricardo 

a partir del día de la fecha hasta el día 22/07/2019 a las 18:00hs ejerciendo sus derechos y haciéndolo solamente por 

escrito. 2) Citar al Árbitro Sr. Domínguez Pablo a partir del día de la fecha hasta el día 22/07/2019 a las 18:00hs ejerciendo 

sus derechos y haciéndolo solamente por escrito. 3) Citar al Árbitro Sr. Carrera Francisco a partir del día de la fecha hasta 

el día 22/07/2019 a las 18:00hs ejerciendo sus derechos y haciéndolo solamente por escrito. 4) Comunicación a cargo de la 

Comisión de Neutrales y Publíquese en el Boletín.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 
HIDALGO DANIEL                                            MIGANI ADRIAN 

 
RECIO CESAR     AVILA, JOSE PABLO 

 


